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mes, a contar desde la fecha de publicación del último 
anuncio del acuerdo de reducción, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

En Barcelona, 11 de diciembre de 2008.–Fdo. M. 
Isabel Meléndez Crespo, Secretario no Consejero Fle-
ming Mitre Inmubles, S.A.–71.811. 

 FONTECRUZ INVERSIONES, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de «Fontecruz Inver-
siones, Sociedad Anónima», en su reunión del día 28 de 
octubre de 2008, y de conformidad con la normativa le-
gal en vigor y sus Estatutos sociales, ha acordado convo-
car Junta general extraordinaria, que tendrá lugar en los 
términos que a continuación se indican:

Fecha: 19 de enero de 2009 (lunes), a las doce treinta 
(12:30) horas, en primera convocatoria y, el día 20 de 
enero de 2009 (martes), a las doce horas treinta, en se-
gunda convocatoria. Es previsible que la Junta general se 
celebre en primera convocatoria.

Lugar: Domicilio social de la sociedad, calle Antonio 
Maura, 14, 28014 Madrid.

Orden del día

Primero.–Ampliación de capital social con aportacio-
nes dinerarias.

Segundo.–Ampliación de capital social con aportacio-
nes no dinerarias.

Tercero.–Nombramiento de nuevos Consejeros de la 
sociedad.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Examen de los documentos: A partir de la publicación 
de la presente convocatoria se hallan a disposición de los 
señores socios para su examen en el domicilio social de 
la compañía, Antonio Maura, 14-1.ª planta, 28014 Ma-
drid, los documentos que se someten a la aprobación de 
la Junta general ordinaria.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta gene-
ral todos los titulares de participaciones, que figuren 
inscritos como tales en el Libro de socios.

Representación: Los señores partícipes que tengan 
derecho de asistencia podrán hacerse representar en la 
Junta general por medio de otra persona.

Madrid, 15 de diciembre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Ángel Varela Varas.–72.496. 

 GALVANOTECNIA LÓPEZ, S. A.

Balance de liquidación

En la Junta General Extraordinaria y Universal de ac-
cionistas celebrada el día 30 de Octubre de 2008, se 
adoptaron por unanimidad y, entre otros acuerdos, disol-
ver y liquidar la compañía, aprobándose el siguiente Ba-
lance final:

Euros

Activo:

Accionistas por desembolsos no exigi-
dos .................................................... 36.060,73

Tesorería ............................................... 25.997,64

Total activo ............................. 62.058,37

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 1.957,16

Total pasivo ............................ 62.058,37

Ripollet, 3 de diciembre de 2008.–Administradora, 
Dña. Gloria López Martínez.–71.047. 

 GARCÍA VENDRELL, S. L.

(Sociedad escindida)

 RAGARMAR UNO INMUEBLES, S. L.

GARCÍA VENDRELL, S. L.

(Sociedades beneficiarias de nueva creación)

Anuncio de escisión total

La Junta general universal de «García Vendrell, Socie-
dad Limitada», de 9 de diciembre de 2008, aprobó, por 
unanimidad, su escisión total, transmitiendo su patrimonio a 
dos sociedades de nueva creación denominadas «Ragarmar 
Uno Inmuebles, Sociedad Limitada» y García Vendrell, 
Sociedad Limitada», conforme al proyecto de escisión de-
positado en el Registro Mercantil de Valencia. Los socios y 
acreedores de la sociedad escindida tienen derecho a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del corres-
pondiente Balance de escisión en los términos previstos en 
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Los acreedores podrán, oponerse a la escisión total en los 
términos previstos en la Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 9 de diciembre de 2008.–Rafael García 
Martínez, Secretario del Consejo de Administración de 
«García Vendrell, S.L.».–71.758. 2.ª 17-12-2008 

 GEOVANI PELUQUEROS, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María Gracia Fernández Morán, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 35 de Madrid,

Hago saber: Que el procedimiento D-406/08, Ejecu-
ción 119/08 de este Juzgado de lo Social n.º 35 de Madrid, 
seguidos a instancia de María Araceli Gamiz Arenas y 
Raquel Marlene Miranda Monar, contra la empresa 
«Geovani Peluqueros, S. L.», sobre ordinario se ha dictado 
en fecha 1 de diciembre de 2008, Auto por el que se decla-
ra al ejecutado en situación de insolvencia total por impor-
te de 15.116,40 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como parcial.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Madrid, 1 de diciembre de 2008.–Dña. María Gracia 
Fernández Morán, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 35 de Madrid.–71.142. 

 GREEN MIJAS SERVICES, S. A.
Sociedad unipersonal

Anuncio de disolución y liquidación

El accionista único de la compañía «Green Mijas Ser-
vices, Sociedad Anónima Unipersonal», en el ejercicio 
de las competencias atribuidas a la Junta General Ex-
traordinaria de accionistas de la referida compañía, adop-
tó el día 24 de noviembre de 2.008 la disolución y liqui-
dación simultánea de la Sociedad, aprobando el siguiente 
Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado material .......................... 1.017,24
Inmovilizaciones financieras ............... 32,25
Deudores a corto plazo ......................... 3.024,01

Total activo ............................ 4.073,50

Pasivo:

Fondos propios.
Capital social......................................... 60.101,21
Reservas ............................................... 6.053,50
Resultados negativos de ejercicios ante-

riores ................................................ (86.024,56)
Pérdidas y ganancias ............................ 23.943,35

Total pasivo ........................... 4.073,50

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Málaga, 25 de noviembre de 2008.–D. Philippe Andre 
Jean-Marie Alglave, el Liquidador único.–71.812. 

 GRUPO EMPRESARIAL MAGENTA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción del capital social

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta General de Accionistas de 
Grupo Empresarial Magenta, sociedad anónima, celebra-
da el día 27 de junio de 2008, acordó por unanimidad 
reducir el capital social de la compañía, mediante la 
amortización de 127.537 acciones propias de la clase B, 
números 1 a 127.537, ambas inclusive, que se encuentran 
en poder de la compañía, siendo la finalidad de la misma 
amortizar acciones propias en autocartera. La reducción 
de capital se realiza con cargo a reservas voluntarias, 
anulándose en el importe correspondiente la reserva in-
disponible a que se refiere el artículo 79.3 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas y procedién-
dose a la dotación de una reserva de capital amortizado 
por importe de 127.537 euros, cantidad igual al valor 
nominal de las acciones amortizadas, de la que sólo será 
posible disponer con los mismos requisitos que los exigi-
dos para la reducción del capital social, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 167.3 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas. En consecuencia con lo 
anterior, los acreedores de la Sociedad no tendrán el de-
recho de oposición al que se refiere el artículo 168 del 
Texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, en 
relación con la reducción de capital acordada. La reduc-
ción de capital no entraña devolución de aportaciones por 
ser la propia compañía la titular de las acciones amortiza-
das. El plazo de ejecución del acuerdo será de doce me-
ses. La nueva cifra del capital social será de 3.786.300 
euros, dividido en 3.786.300 acciones de la clase A, to-
das ellas de un euro de valor nominal, de una única clase 
y serie, por lo que perderán la mención de Clase A.

Asimismo, el Consejo de Administración de Grupo 
Empresarial Magenta, Sociedad Anónima ha acordado, 
en su reunión de fecha 15 de diciembre de 2008, ejecutar 
el acuerdo de reducción de capital acordado por la Junta 
General de la compañía, con respeto a las condiciones 
fijadas por la Junta, así como con cumplimiento de los 
requisitos legales y estatutarios, declarándose amortiza-
das las referidas acciones, dando nueva redacción al 
artícu lo 7.° de los estatutos sociales, que queda redactado 
en los siguientes términos:

Articulo 7.° El capital social se fija en la suma de 
tres millones setecientos ochenta y seis mil trescientos 
(3.786.300) euros, estando completamente suscrito y 
desembolsado, y representado por tres millones setecien-
tas ochenta y seis mil acciones, ordinarias, nominativas y 
de una sola serie, de un euro de valor nominal cada una 
de ellas, numeradas correlativamente del uno al tres mi-
llones setecientos ochenta y seis mil trescientos, ambos 
inclusive.

Plasencia, 15 de diciembre de 2008.–Presidente del Con-
sejo de Administración, Manuel Alonso Jiménez.–72.504. 

 GRUPO NICOLAU 
ALIMENTARIA, S. L. 

(Sociedad parcialmente escindida) 

GRUPO NICOLAU BUSINESS, S. L. 

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que la junta General y Universal de 
Grupo Nicolau Alimentaria Sociedad Limitada celebra-
da el 18 de noviembre de 2008, aprobó por unanimidad 


